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con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por el >?O por 100. de .~u importe
anual establecido por la ResoluclOn de la DlreCClOn Genera!
de Política Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de
1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

2.a Las peticiones para mercancías de ~aíses C. E.. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularan en los Impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes países de
la 0, C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de
importación para mercancías globa.li~ada~), que se fac~1it.arán

en el Registro General de este Mmlsteno y en las dIstmtas
Delegaciones Regionales. .

3." Las solicitudes de importación deben presentarse en los
distintos Registros, en un plazo 111aximo de veinte días a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria.

El plazo de presentación de las licencias corre¡;pondientes
a &olicitudes autorizadas será de veinte dias a partir de la
fecha de salida de los ejemplares G-A~2.

4.& A la solicitud se acompañara certificado del MinisteriO
de Industria, en el caso de Empresas afectadas por. el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción NaClOnal .(Or
ganismos oficiales~ monopolios estatales, Empresas COnC(;SlOna~

rias de servicios púolicos o protegidas).
5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancias

de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.
6.a Los peti'cionarios deberán cumplimentar detalladamente

los apartados del 1 al 43 de la solicitUd y acompaúl1r fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de ·Ucencia del
Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (lmpórte satisfecho) ».

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consLUno, scúalando la cantidad y
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopí'a de la carta
de representación actualiEada que .les acredite com~ tales, visada
por la Oficina Comercial o Cámara Españ?la deComerck~: .

Si se concurre al cupO como comerCIante, se debera especI
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el prImer
caso, nombre y localización de la misma.

7.'" En el epigrafe relativo a. l~ especificación. de la mercan
cia, deberán consignar las sigUIentes caraetensticas: marca,
modelo, número de cilindros, potencia en HP.. níunero de revolu
ciones por minuto, indicación sobre 51 se trata de un motor
propulsor o auxiliar (si es motor propulsor deberá Indicarse
si tiene reductor-inversor, y, en su caso, detalle· del mismo:
si es motor auxiliar, indicar el uso a que se destina), indicación
sobre si el motor está o no sobrealimentado y sobre el. sistema
de arranque empleado (manual, aire comprimido o eléctrico).

B.'" Será motivo de ~negación la omisión O falta de claridad
en el cumplimiento de los enunciados de los impresos de solicitud
o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.'" A la solicitud se acompañará. Justifi'cación documentada
de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de CUalquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-EI Director general, Juan
Basab&..

RESDLUCIDN de la Dirección General de PoHtica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
primera convocatoria del cupo· global número 44,
«Motores terrestres no liberados y piezas para su
fabricación».

La DIrección General de Política Arancelaria e· Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
01 :::~('n de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 44 en primera convocatoria, «Motores terrestres
no liberados y piezas para su fubricacióll», pal·tidas arance
larías:

84.06 B 2 b
84.06 B 2 e
84.06 B 2 d
84.06 e 1

Ex. 84.06 D 2

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo Re abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Direccion Gen~'r?.l de Po
lítica Arancelaria e Importación de 21 de úi:::if.mbre de 1970
({Bel.c.Sín Oficial del Estado» de: 28).

2." Las p:::ticiones para mercancías de paizcs C. E. E. (CO
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los reskmtes paises de la
o. C. D. E., en los imprews habituales (sDlicituctes de impor
tación para mercancías globalizadas), Que se faeilitarún en el
RegisLm General de este Ministerio y en las distintr.s Delega
ciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deben presentarse en los
di"tintos Rcgistros en un pla70 m.áximo de veinte días, a partir
de la. fecha de publicación' de la convocatoria.

El plazo de pr~.sentación. de las .licenci~ oorrespo.ndientes
a solicitudes autorIZadas será de vemte dlas, a partIr de la
fecha de salida de los ejemplares G A 2.

4.& A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos afícíales, Monopolios estatales, Empresas concesiona-
rias de servicios Públicos o protegidas). .

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercnnClaS
de un solo tipo t'ntre I;;lS incluidas en el cupo.

6.'" En el epígrafe relativo a la especificación de la mer
cancía se deberán· consígnar las siguientes características: Mar
ca, modelo, ciclo, potencia efectiVa en HP, número· de revolu
ciones por minuto, sistema de refrigeración, número de cilindros,
cilindrada y ealibre de carrera.

Vi A la solicitud deberán acompaüar catálogo del tipo de
motor Que se pretende importar.

8.a Los peticionarios deberán cumplimentar de_talladamen~e

los apartados del 1 al 43 de la sDllcitud y acampanar fotocopIa
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Indu);;tría1» y {{Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfecho)>>.
En el caso de concilrrir como fabricante. se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancia demanda.da.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de representacion actualizada que les acredite como tales, visada
por la Oficina Comercial o Cámara Esp.aflola de Come,rcio. .

Si se concurre al cupo como comerClaQte, se debera espeCI
ficar si tiene tienda abierta al público o no y, en el p1'lmer
caso, nombre y localización de la misma.

9." Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusÍón de losdocilmentos exigidos.

10. A la solicitud se acompaiiará justificación documentada
de los «Datos rclath-os a la Entidad solicitante)}.

La correspondiente Sección de Importac~ón.reclamará, cua!1do
lo estime necemrto, los documentos acredItatIVOS de cualqUIera
de los particuln.res de 19. declaración.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-El Director general. Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
A1·ancelaria e Importacwn por la qUe se anuncia
primera convocatoria del cupo global número 45,
({Motobombas y motocmnpresores no liberad.os)~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el
cupo global número 45, en primera convocatoria, «Motobombas
y ·motacompresores no liberados», partidas arancelarias:

Ex. 84.10 F 2
Ex. 84.11 D 2

con arreglo a las siguientes normas:

1.a. El cupo· se abre por el 50 por 100 de su importe anual
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lít;ica Arancelaria e Importación. de 21 de diciembre de 1970
«(Boletin Oficial del Estado» deI2B).

2.a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes paises de la
O. C: D: E., en 10$ impresaS habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadasJ, que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en las distintas Delegacio
nes Regionales.

3.& Las solicitudes de importación deben presentarse en los
distintos Registros en un plazo máximo de veinte días, a partir
de la fecha de publicación de la c<mvocatoria.

El plazo de. presentación de las lic,encias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte dias, a partir de la
fecha de salida de los ejemplares G A 2.

4." A la solicitUd se acompaflani certificado del Minist~rio

de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artICU
lo 10 de, la Ley de Protección a la Producción Nacional (Or
ganismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesiona
rias de servicios PubHcos o protegída.-<¡).

5.a En cada solicitud deberán figurar unicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6." En el epígrafe relativo a la específicación de la mercan
cía se deberán consignar las siguientes características: Marca,
modelo, ciclo. potencia efectiva en HP. nÚ1nero de revoluciones
por minuto, sistema de refrigeración, número de cilindros, ci
lindrada y calibre de carrera.

7.1\ ,A la solicitud debeyán acompañar catálogo del tipo de
motor que se pretende importar..

B.'" Los peticionarios deberan cumplimentar detalladamente
los a.partados clC'1 1 al 43 de la solícitud y acompañar fotocopia
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto Industrial}} y «(Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfe
cho)>>.


